
A n e x o  ú n ic o .  N úm . 319 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 2 3

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRAN JERA

C am bios de m onedas publicados el 
día 15 de nov iem bre  de 1943 de -acuer

do con las disposiciones oficiales:

F ra nc os  ................................

•Dólares .................... 1............
Liras ........................................
F rancos  suizos ..................
Re ichsm ark  ............................

Belgas ......................................
F lor ines  .................................
Escudos  ..................................
Pesos moneda Jegal ........
Coronas suecas ..................
Coronas  r.unicgas .............
C9rona.s danesas ...............

COMPRA VENTA

40.50 
10.95

253,00
4,24

43.50 
2,60 

,2 ,62

221,35

41.50
11,22

259.35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  D E  A S U N T O S  E X T E
R IO R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado d e España en B u rdeos,
 El señor Cónsul de España en Bur
deos, participa a este M inisterio el fa
llecim iento del español Tom ás R ojo  
Cantero, h :jo  de 'Julián y Juliana, ca 
sado, agricultor, dé 31 años de edad, 
natural de Nava lucillos (Toledo), ocu
rrido el día 31 de agosto del corriente 
año a consecuencia de una operación 
quirúrgica. •

El señor Cónsul de España en Bur
deos. participa a esté M inisterio b\ fa 
llecimiento del español Francisco Sanz 
Miqucl, natural de Beliares (Lérida), 
de 35 años de edad! h ijo  de R icardo y 
Cecilia, soltero, sin profesión, ocurrido 
el día prim ero de septiembre en el hos
pital de Tonda a consecuencia de tu
berculosis pulmonar.

Consulado G eneral España e n 
Buenos A ires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires, participa- a este M i
nisterio el fallecim iento dél español 
Manuel Pis Cangas, natural de Oviedo, 
h ijo  de Tom ás y Teresa, de 68 años de 
•edad, casado de profesión mozo, ocu
rrido él día - 17 de julio dél corriente 
año al ser arrollado por el tren.

O R D E N A C IO N  D E  P A G O S D E  L A  
CAJA G E N E R A L  DE D E P O S IT O S

H a bién dose  e>tra'viado un resguardo 
exped ido  por  esta C aja  General en 23 . 
d.Q abril  Je- 1S42. coi, h,s ¡jútns. 592.722 I 
de entrada  y  72.353 de  registro, corres-  I 
pondiente  a un d epósito  de 14.056 p e -  | 
setas en metálico ,*  con st i tu ido  por  don  | 
V ic tor in o .  Cria  «lo. de la p rop iedad  de 
don R a m ó n  M á rq u ez  R a m o s ,  a los € fco 
tos de interpone!  recurso  de  a lzada  
acuerdo  expediente  18.170, a d ispos i 
ción de  la Comisarla  Prov inc ia l  del  I m 
puesto de Consumo-;  de  L u j o ;

Se prev ien e  a la persona en cu yo  po
der se halle, que  lo presente en esta 
Caja  C en tra l ,  en la inte l igencia  de que 
están tomadas  las precauc iones  o p o r tu 
nas para que  no se entregue, el re fer ido  
depósito  sino a su leg í t im o  du eñ o ,  q u e 
dando  d ich o  resguardo sin n ingún  va 
lor ni e fe cto  transcurr idos  que  sean dos  
■meses, desde la pu b l i ca c ió n  d e  este  
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  ¿n  ei «B olet ín  Ofic ia l»  de 
esta prov incia ,  sin haberlo  presentado ,  
con arreglo a lo d ispuesto  en el a r t íc u 
lo 26 del R e g la m e n to  de 19 d e  n o v ie m 
bre  de 1929.

M a d r id ,  10 de  n ov iem b re  de 1943.—  
El 'O r d e n a d o r  <ie P agos ,  E n r iq u e  E ste 
ban R odr íguez .

4 .1 4 2 -0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
C A D IZ  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  D o n  M anu el  Carreras

Conte. A lgeciras .
O b je to  d tí la a m p l ia c ió n :  Insta lar  en 

su fábr ica  de hielo un com p resor  de  
veintic inco  toneladas  d e  h ielo  con  sus 
accesorios.

P r o d u c c i ó n : Esta  am p l iac ión  es para 
l legar a una p rod uc c ión  de  90  tone ladas  
de hielo diarias

Esta industria  em p lea rá  m aqu in ar ia  
y  materias  p n m a s  nacionales. ,

S e '  hace púbüica esta p e t i c ió n ,  para  
que los industriales  qu-e ee consid-ei-fen 
a fectados  por  la «misma presenten los 
escritos  que  estim en op ortu nos ,  d e n tro  
del p lazo  'd e  dm z días, en las Ofic inas  
de esta D e leg ac ión  de  Industria, calle  
F ern an d o  Garc ía  de  A r b o le y a ,  nú m . 1.

C á d iz ,  25 de  o c tu b re  de  1943.— El 
Ingen iero  Je fe ,  E nrique  d e  Castro . ■

Í . 179-0 .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
D E  T O L E D O  

Transporte y transformación de en ergía 
eléctrica

P e t i c i o n a r i o : D o n  Fél ix  G ó m e z  R o 
drigo .  ‘ ,

Potencia  : 4 K V A
O b j e t o :  E lectr if icación de  servic ios

agrícolas  en  una finca de su p ro p ie d a d  
en T a lay era  de la  R e in a .

Esta industria em p lea rá  materiales
nacionales.

S e  hace pública  esta p e t ic ió n  para 
'q u e  los industriales  qu e  se consideren 

j a fectados  'por D  m ism a  presenten los 
escritos que es l im en  oportun os ,  d e b id a -  

| mente re integrados  y  d en tro  del p lazo  
I de diez días, en las Ofieina.s de  esta D e 

legación de Industria  (T a l le r  deii M o r o ,  
número 3 ) .

T o le d o .  29 de  o c tu b re  d e  1943.— El 
Ingen iero  Je fe ,  Ju l io  D o m ín g u e z .

1 .180-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C A S T E L L O N  D E L A  P L A N A  

Nueva industria
P e t i c io n a r io :  D o n  C r is tó b a l  M a r t í

Pitarch .
O b je t o  de  la in d u s t r ia ; R eparar ion ea  

e lectrom ecánicas.
P r o d u c c ió n  : N o  se precisa  con  e x a c 

t itud ,  dep en d ien d o  del t ra ba jo  que  se 
o frezca .  ’ y

Esta industria em pleará  m aquinar ia  y  
materias  primas nacionales.

S e  hace  p ú b l ica  esta p e t ic ió n  para 
que los industriales  q ue  se con sideren  
a fectados  por la misma presenten los  

, escritos  que estimen op o r tu n o s ,  en  di 
p lazo  de d iez días,  en esta D e le g a c ió n  
de Industria ,  ralle de Fo la ,  44, 1.°.

C astellón  a 9 de n ov iem b re  de  1843.—  
El Ingen iero  Jete ,  C. Mbliá.

1 .1 8 1 -0 .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
T A R R A G O N A  

Nueva industria 
Grupo  1.° , apartado b )

P et ic ionario  :♦ D. ( P e d ro  P é re z  Ginés , 
de Cherta .

O b je to  d e  la in d u s t r i a : Ins ta la c ión
en la p ob la c ió n  de C herta  de un cine 
sonoro.

Esta industria  em pleará  m aquinar ia  y 
, materias primas nacionales.

Se hace  pública  esta p e t ic ión  para 
q u e  los industriales q u e  gq  con sideren 
afectados  p o r  (a m isma presenten tos 
escritos que estimen op or tu n os ,  d en tro  
del p lazo  de  diez días ,  en  las Ofic inas  
de esta  D e le g a c ió n  de  Industria ,  R a m 
bla  del G enera lís im o,  2«5, entresuelo.

T a rra go n a  3 de n o v ie m b re  de  1943.—  
El Ingen iero  J e fe ,  ¿ o s ó  d e  M a rc h  y 
T o rr e s .

4 . 1 5 0 0 .

A U D IE N C IA  T E R R I T O R IA L  D E  
O V I E D O

Don Luis Gómez F. Morán, Secreta-
tario de Gobierno de la Audiencia
Territorial de Oviedo,
Certifico: Que la Sala- de Gobierno, 

en sesión de este día, acordó lo si
guiente :

«cP rov is ión  a  c o n c u r s o  ^ e  t r a s l a d o  d o



P á g i n a  4 0 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 n o v i e m b r e  1 9 4 3

Secretarías de Juzgados Municipales 
clase C), vacantes en el territorio de 
esta, Audiencia.

Se da cuenta a la Sala del expe
diente general sobre provisión de Se
cretarías de Juzgados Municipales 
clase C) vacantes en el territorio de 
esta Audiencia, anunciadas en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ¿el 
18 de abril del corriente año, cuyo 
concurso fué resuelto en acuerdo de 
esta Sala del 10 de julio siguiente, 
publicado en el mismo .periódico ofi
cial del 2:1 del mismo y recurrido para 
ante la Dirección General de Justicia 
por los aspirantes don Basilio Araujo 
Rodríguez y don José Alvarez Pérez, 
así como de los expedientes perso
nales de los concursantes y demás' 
antecedentes que para ello se tuvieron 
presentes. Vistas las Resoluciones de 
aquel Centro directivo de fecha 29 de 
septiembre próximo pasado, por las 
que no se da lugar al de don Basilio 
Araujo, interpuesto contra el electo 
de Cabra-Ies, Sr. Martínez Armada, sin 
perjuicio de ’qqe se instruya el opor
tuno expediente en averiguación de 
les hechos que se denuncian, y del de 
don José Alvarez Pérez,* por la que 
tampoco se da lugar al formula-do 
corjtia los aspirantes electos de Oa- 
braies y Morcín, Sres. Martínez Ar
mada y Fanjul Sánchez, si bien se 
admite en cuanto a. los nombramien
tos verificados en favor de los señores 
Rodríguez García y López González, 
électos de Bímenes -y Noreña, respec
tivamente; la Sala, teniendo en cuen
ta lo resuelto por .la Superioridad y 
lo dispuesto en las Ordenes del Minis
terio de Justicia de 8 de junio y 25 
de octubre de 194)3; 25 de abril y 28 
de julio de 1941, ’7 de enero de 1943, 
Decreto de 31 de-enero de 1934/21 de 
febrero de 1935, 29, de noviembre de 
1920, Real Orden, de 9 de diciembre si
guiente, Ley Orgánica, Ley de Justicia 
Municipal y ¿ecoÁs disposiciones rela  ̂
ti vas a esta clise de concursos, oyen
do «in voee» id Ministerio Fiscal, por 

animidad abordó:
Primero. T^eclarar firmes los nom

bramientos <Le Secretarios de los Juz
gados Municipales clase O  que >a con. 
titulación se/expresan, por no hallarse 
afectados 'en virtud de las resolucio
nes de que se ha dado cuenta, y que 
son los siguientes;

Pararía Secretaría de Tineo, a don 
Enrique Martin G fierra, de G araban- 
chel Alto.. (

Para la, de RibadeséLla, a don José 
Fernández' Cid, de Sada.

Para la de, Cudfilero, 'a don Manuel 
Cuervo García Robes, de S6to dél 
Barco.

Para la de Boal, a don sauMermo 
Fernández García, de Bayod^a.

Para la, c^ El Eranco, a

del Pilar Menéndez ZapLco, de Las 
Reguera.

Para la de Cóaña, a don Emilio 
Roberto Fernández Vázquez, de Fuen. 
terra'bía.

Para la de Cabiales, a don Francis
co Martínez Armada, de La Vecilla.

Para la de Morcín-, a don Luis Fan
jul Sánchez de Pola, de Somiedo.

Para la de Noreña, a don Juan Ló
pez González, de Leitariegos.

Para la de Peñamellera Baja, a don 
Isaac Canal Guerra, de Peñamellera 
Alta; y

Para la de Tameza-, a don Nemesio 
Domínguez Cebreiro; de Lucena 
Puerto.

Debiendo todos ellos tomar posesión 
dentro del plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca publicado este acuer
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, sirviéndoles el presente de 
notificación en forma, y cuya pose
sión d^b^á tener lugar sin excusa ni 
pretexto alguno, salvo en el caso de 
que los electos hayan sido nombrados 
para otra Secretaria en concursó si
multáneo, y opten por ella; con la 
prevención de que si dejasen transcu
rrir tu plazo posesorio s-n incorporarse 
al nuevo destino serán declarados ex
cedentes voluntarios por esa. Audien
cia, si fuesen de su jurisdicción, o 
se pondrá en conocimiento ¿e la Di
rección General, caso de que pertene
ciesen a otros territorios, conforme a 
a las Ordenes de 28 do junio de 1941 
y 7 de enero de 1942, y presentando 
en el acto de la posesión certifica
ción del cese de la anterior Secretaría 
que desempeñaban, y entendiéndose 
que estos. nombramientos verifican
con las reservas que están consigna
das en el apartado tercero de ría Or
den de 8 de junio de 1940.

Segundo Designar, en virtud de 
las resoluciones ministerialés a que 
al principio del acuerdo se hace men
ción, para la Secretaría vacante de 
Bimenes • al aspirante don José Alva
rez Pérez, de La Puebla de Híj*ar, con 
8 meses y 13 dias, contados' a la fe-' 
cha tope adoptada por esta Sala en 
la sesión del 10 de julio, resolviendo., 
el concurso, que lo había sido para 
la de Onís, quedando sin efecto la 
designación del electo don Tomás Ro
dríguez García; y para la de Onís, a 
!a aspirante doña María Victoria Ga
lán Gutiérrez, de jUano, que cuenta 
con 4 meses y 9 días a la indicada 
fecfca, servicio# que acredita con más 
tiempo que los demás solicitantes a 
la indicada vacante, no declarándose 
firmes estos dos nombramientos has
ta tanto transcurra el plazo de quin
ce días hábiles/ a contar desde el si
guiente al en que tenga lugar su 

JaseiCión en él BOLETIN* OFICIAL

DEL ESTADO y no se haya inter
puesto recurso contra los mismos pa
ralante la Dirección General de Jus
ticia, conforme a la Orden de 25 de 
octubre de 1940 y Orden de 7 de 
diciembre de 1935; y

Tercero. Que se ponga todo ello en 
conocimiento de la Dirección General 
de Justicia y se publique en el BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y pro
vincia para conocimiento de los inte
resados y efectos consiguientes, expi
diéndose las órdenes y "títulos correa 
pendientes.a los nombrados declara
dos firmes, que se remitirán a los 
Juzgados respectivos.»

Así resulta del acta correspondien
te. Y para que conste, expido la pre
sente, que firmo en Oviedo', a nueve 
de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario de Go
bierno, Luis Gómez F. Morán.—Visto 
bueno, el Presidente, Adolfo García.

4.873-0

AUDIENCIA TERRITORAL DE 
BURGOS

Relación ¿c las Secretarías de Juz
gados Municipales de la clas3 C), de 
censo inferior a cinco mil habitantes, 
que se encuentran .vacantes en esta 
Audiencia Territorial, y que han de 
proveerse por concurso do traslado, 
entre Secretarios en activo o exceden
tes, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ¿^1 Ministerio de Justi
cia de 8 de junio de I94G y demás 
complementarias, que a continuación 
se expresan, con el número de habi
tantes que .tiene cada' pueblo:

Lequeitio, 4.407 habitantes.
San Julián de Musques, 4.060 habi

tantes.
Aldeanueva de Ebro, 2.819 habitan

tes. • 1
Los aspirantes presentarán en la Se. 

cretaría de Gobierno de esta Audien
cia, juntamente con la1 instancia, di
rigida al Excmo. Sr. Presidente, en el 
plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debidamente re
integrados, log documentos siguientes:

1.° Certificación ¿el acta de su na
cimiento.-

2.° Certificación del examen de ap
titud para ser Secretario.

8.° Certificación de sus nombra
mientos, posesiones y ceses de las Se
cretarías que hayan servido!

4.° Declaración jurada de no haber 
pertenecido a la Masonería ni a nin
gún partido del Frente Popular, ni 
estar sujeto a procedimiento criminal
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5.° Documento acreditativo de hallarse 
 amparado.

6.° Los excedentes acompañarán 
además ios cerdíicuciones de .antece 
dentes penales, de buena conducta y 
de excedencia.

El concurso je celebrará conforme a 
las normas del Decreto de 31 de ene
ro do 1?34 y disposiciones complemen
tarias, previniéndose que los nombra
mientos que so Hagan tendrán el ca
rácter de irrcnunciables y producirán 
la obligación medudlble de tomar po
sesión del cargo ̂ dentro .del plazo que 
se señale, salvo en el caso de! que ha
yan sido nombrados para otra Secre
taría en concurso simultáneo, y opten 
por ella.

Las notificaciones de los nombra
mientos, así como la del acuerdo en 
que su declaren firmes ios mismos, se 
efectuarán solamente mediante su in 
serción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
' Burgos, 10 de noviembre de 1943.— 
El Presidente accidental, Alfredo Al- 
varez.

4.m -o

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
 PONTEVEDRA

Anuncio
Habiendo suñádo extravío el resguar

do número 6'6 ue 2 de agosto de 1932, 
por valor de dos títulos de la Leuda 
Perpetua 4 por TOO, emisión 1930, «Se
rie 15, número 173.452 y serie C, nú
mero 171.834, depositadas en esta Di
putación Provincial en concepto de fian
za por e'i ex gestor de cédulas persona
les en el partido judicial de Puente- 
áreas. durante los aii(,s 1932 al .1934, 
don José Trigo Ucha, se hace público 
por medio del preseente anuncio para 
que quien se mea con derecho a re
clamar To verifiqu-e dentro del plazo 
de un mes, contar de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. advil tiéndese (que, transi un ido di
cho plazo sin formularse reclamación de 
tercero, se expedirá el duplicado de di
cho resguardo, anulándose el primitivo v 
quedando 'c-sta Diputación exenta de 
responsabilidad»

Pontevedra a 8 de noviembre de 1943. 
El Presidente, Rafael Picó,

5.057-0.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Tortosa

Habiendo sufrido e*travío el extracto 
d,e' inscripción número 39.032, compren
sivo de ocho acciones, números 181.230 
a 232, 244.952 a 254 y 277.218 y 219, 
de este Banco de España, dé la clase 
de libres, expedido en Madrid, en 16 
de octubre do 1934 a favor de don 
Francisco Javier Bau Nolla, se anuncia 
al público por única vez, para que, 
quien s© crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, p qb^cándose, 
además, en el diario ((Informaciones», 
de Madrid, y en el «Diario Español^, 
de Tarragona, según determinan los ar

tículos 4.° y -4j1 del Reglamento vigen
te de este Banco, advirtiendo qu€, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado- de dicho resguar
do Anulando el primitivo"y quedando el 
Banco exento de: toda responsabilidad.

Tortosa, 9 de noviembre de 1943.— 
El Secretario, José Paz.

4.13&JP '

BANCO DE ESPAÑA 

Tortosa
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito transmisible número 
4.261, de ¡pesetas nominales 15.000, en 
Deuda'Amortizadle 4 por 100, ©misión 
15 agosto 1935, expedido por esta Su
cursal ©n 26 de noviembre de 1935 a 
favor ' de don José Sol Alt a di 11, se 
anuncia al público por única vez, para 
que, quien se crea con derecho a recla
mar, ¡o verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de^de la fecha de inser
ción del presente anuncio mn el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO, publi
cándose, además, en el diario .((Infor
maciones», de Madrid, y en ©1 «Diario 
Español», de Tarragona, según -eletermi
nan- los artículos 4.° y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se espedirá -el 
oarrespondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando exento ©1' Banco de toda respon
sabilidad.

Tortosa, 9 de noviembre de 1943.—El 
Secretario, José Paz. 4.139-P

BANCO DE ESPAÑA 
Tortosa

• Habiendo sufrido extravío ed resguar
d o  de depósito Necesario, núm. 113, 
d© pesetas nominales 2.600, en Deuda 
Interior 4 por 100, expedido po.r esta 
Sucursal en 30 de marzo de 1918, a 
favor de don Antonio María Castelló

Estrany, se anuncia al público por única 
 vez, para que, quien se crea con de

recho a redamar, lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de inserción del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, publica mióse, además, eu etl 
diario «Informaeione.s», de Madrid, y 
en el «Diario Eq>añob>, de Tanagona, 
según de:pi\íiiinan los arlículuS 4.ü y 41 
del Reglamento vigente de este Ban
co, adviniendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando exento el Banco de tuda 
responsabilidad. '

Tortosa, 9 de noviembre d© 1943.-*- 
E1 Secretario, José Paz. 4.140-P

BANCO DE ESPAÑA 

Tortosa

Habiendo sufrido extravío ©1 resguar
do de depósito Necesario, núm. 192, 
de pesetas nominales 5.009, cu Deuda 
Amortizadlo 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, expedido por esta Sucur
sal en 14 de noviembre de 1932 a fa
vor de «Mutualidad Roque,tense de se
guro contra accidentes de trabajo agrí
cola», se anuncia al público por única 
vez, para que, quien se crea con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de ¡un mes, a contar desde la fe
cha de inserción del presente anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO, publicándose, además, en el 
diario' «Informaciones», de Madrid, y en 
el «Diario Español», de TarVagona, se
gún determinan los artículos 4.° y 41 
del Reglamento vigente de este Banco, 
ad vis/Temido- que, 'trampuiirido dicho 
plazo sin reclamación de. tercero, se ex- 
pedirá( el correspondiente duplicado -de 
dicho resguardo anulando ©1 primitivo y 
quedando exento ©1 Banco de toda res. 
ponsabilidad.

Tortosa. 9 de noviembre de 1943.— 
El Serreta rio, José Paz. . 4.141-P

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID
A v i s o

Ha fallecido m Agente de Cambio y 
Bolsa de este Ilustre Colegio don Pa
tricio Juan Rodríguez-Ferro.

Lo que s© pone en conocimiento del 
público en general a los efectos de la 
devolución de sus fianzas en e'i término 
de seis meses, conforme previenen los 
artículos 946 del Código de Comercio 
v 67 del .Reglamento Interior de esta 
Bolsa de Comercio.

Madrid, 10 d r noviembre de 1943.—■ 
El Secretario, José María de la Peña.—■ 
V.° B.°, ©1 Sindico-Presidente, Eduardo 
de Aguilar, 4.1'52-P
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ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DE EXPEDIENTES

C on fo rm e  a los a rticu l°s  45 y 46 de la 
Ley  de 9 de /obrero de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  n ú - 
m e ro  14), se hace saber que, po r 
aparecer ind icios de_ responsabilidad  

4 p o lítica , se ha incoado expediente  
de responsabilidad co n tra  las per
sonas que se •indican en las sigu ien
tes relaciones. Igu a lm en te  se hace 
saber que deben p restar declara 
c ió n  cuantas personas tengan c o 
n o c im ie n to  de la cond ucta  p o lítica  
V socia l de los in cu lpados , antes o  
después de la  in ic ia c ión  del M o v i-  i 

m ie n to  N aciona l, así com o  in d ica r \ 
la  ex is tencia  de bienes a aquéllas  ¡ 

pertenecien tes , pudiendo prestarse  
ta les declaraciones ante  el p rop io  | 

Juez que instruye el expediente o  ¡ 

ante  el de P r im e ra  In s ta n c ia  o M u 
n ic ip a l del d om ic ilio  del d ec la ran te , 

lo s cuales r 'cm itirán  a aquél las de- 
■ c ia r aciones d irecta m en te  el 'm ism o  

día  qúe fas rec iban , y que n i el fa 
lle c im ie n to , n i la  ausencia, n i la 
in com parecencia  d e l p resu n to ' res
ponsable detendrá  la  tra m ita c ión  y 

' fa llo  del exped ien te.

JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Azpeitia
Don Lu is Beguiristáin Echeverría, 

ejercitante Jue^ de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y en virtud de orden de. proceder de 
la Audiencia provincial de San Sebas
tián, se instruye'- expediente contra 

-Manuel lElorza Alberdi, de 23 años,
1 soltero, "jornalero, natural y vecino 
de Azcoitia (Guipúzcoa).

Azpeitia, 27 de julio de 1943.—El 
Juez, Luis Beguiristáin.—El ̂  Secreta
rio (ilegible).

.16.979.

Benavente
Don Agustín. B. Puente Veloso, Juez 

de Instrucción de está ciudad .y su 
partido.

H ago saber: Que en este Juzgado; 
se incoa expediente,, con, el número i 
[105, contra:

Saturnina* Gonzá’ez Rubio, Dionisio j 
González Núñez y Anastasio Gonzá- j 
l%z U,gidosl vecinos de Castrogonzalo. |

Benavente, 24 de julio de 1943.— 
El juez, Agustín B. Puente.—El Se

cretario (ilegible).
16.981.'

Bilbao
Don Fermín Carbayo Rueda, M agis

trado, Juez de 'nstrucción número 
uno de los de Bilbao.

Hago saber: Que en osle Juzgado 
se instruye expediente contra Cons
tantino Fernández Fernández, jorna
lero, soltero, vecino de Ortuella y con 

domicilio en Barrio del Nocedal, 23.
Bilbao, 26 de julio de 1943.—Ef 

Juez, Fermín Carbayo.—El Secreta
rio (ilegible).

16.982.

Colmenar Viejo
¡.Don Juan Pérez de la Ossa y Rodrí- 
' guez, Juez de Instrucción del par- 
J . tido de Colmenar Viejo.

1 Hace saber: Que se incoa los si- 
¡guientes expedientes:
| Número 4 de 1043, contra Aquilino 
Hernández González, vecino de Te- 

|tuán de las Victoria, Navas, 4.- 
j . 2 de 1943, contra Pedro Oterino 
Pcrez, propietario de un puesto de 
gasolina sito en la Huerta del Con
vento de esta población.

1 de 1943, contra Valentín Chico, 
dueño de un negocio de panadería, 
domiciliado en la calle de Concep
ción, 20, Chamartín de la Rosa. j 

Colmenar Viejo, 24 de julio de 1943. ¡ 
El Ju ez,. Juan Pérez.—El Secretario  ̂
(ilegible).

16.958 y 60.

Daroca
Don Juan González'Paracuellos, Juez 

de Instrucción de Daroca y su par
tido.

H ago sab er: Que en el día de hoy 
y en este Juzgado se ha incoado ex
pediente, con el número 1 1 ,  contra Ig
nacio Huerrios Galarza, natural y ve
cino de Daroca.

Daroca, 27 de julio de 1943.—El 
Juez, Juan González.—El Secretario 
(ilegible). ' . ,

16.989.

Don Benito
Don Manuel Santam aría Lozano, Juez 

Municipal, Letrado de . esta ciudad 
en funciones del de' Instrucción de 
la misma y su partido.
H ago ^aber: Que a virtud de caita- 

orden de la Audiencia de ésta pro
vincia lie 22 del mes en cursó, se da 
principio hoy en este Juzgado a la 
incoáción de expedientes contra: .

Jo sé  ^ernánde'z ¿yánchez, *de aá*

años, casado, herrero, natural y ve
cino de'Medellín.

Diego Gómez Adámez, de 42 años, 
nátural y vecino de Mangabril e hi
jo de Francisco y Rosalía.

Félix Luceño Rey, hijo de Esteban 
y de Petra, de 58 años, natural de 
S. del -Campo, casado, campesino y 
vecino .de Santa Amalia ; y

Pedro Muñoz Banda, hijo de Dioni
sio y* de María, de 21 años, natural 
v vecino de Don Benito, soltero y 
jornalero: 'y

Don Benito, 27 d^ julio de 1943.— 
El Juezj Manuel Santam aría.—El Se
cretario ^ilegible). 

i 6?99o .

Fuenteovejuna
Don José M aría Luquc Cuenda, Juez 

de Instrucción de Fuenteovejuna 
y su partido.

H ago saber: Que en el día de la 
fecha se han incoado en este Jqzga- 
do expedientes con los números y 
contra los inculpados que se men
cionan :

243. Gwnstanci'o Félix Gordillo, ve« 
ciño de Pueblonuevo.

244. Gregorio Gallardo Montetro- 
so, vecino de L a  Granjuela.

245. Enrique Sánchez Ríos, vecino 
de Peñarroya.

246. Luis Arcadio Jurado Monterro* 
so, vecino de Peñarroya.

247: Fiorián Amor Molero, cecino 
de Peñarroya. - 

-248. Manuel Chaves Jurado, vecina 
de La  Granja.

249. José Ruiz Fernández, vecino 
de Espiel.

250. 'Porosa Avila Esquina, vecina 
de Los Blázquez.
. 251. José Tobal Castillo, vecino de 
Peñarroya. , ^

252. José  Blázquez M ilara, vecino 
de Bélmez. ' •

253. Ramón Gallego Sánchez, ve-  ̂
ciño de Bélmez.

254. Juan Viso Peña, vecino de Vi- 
llanueva del Rey.
* 253. Rafael García Lucena, vecino, 
de Villaharta.

256. Isidoro Barahona Prieto, ve
cino de Pueblonuevo.

25*. •fuan Pérez Molero, vecino de 
Villaharta.
1 258. ' Manuel Sierra Molina, vecino 
'de L a  Granjuela.

25;. Miguel Calderón Calderón, ve
cino..de Peñarroya.
. 260. , Diego Serrano Hernández, ve
cino de Pueblonuevo.

261. Ambrosio Dueñas Castilla, .ve
cino de Villaharta.

262. Miguel  ̂Molina Regidor, vecL  * 
no de Espiel.'

26v Antonio, Sierra Sarmona, veci
no de í’ eñarroya-PuebíonuevOi
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264. Feliciano Rebollo Cabrera, ve
cino de* Peñarroya.

2 r  *. Pedro 'Valencia Olmos, vecino 
de Peñarroya.

266. G onza ’o Esquinas  Benavente, 
vecino de Yillanueva- del Rey.

2(*>7. lElías E squinas l le ra s ,  vecino 
de L a  Granjuela.

268. Flores Martín Parejo, vecino 
de Pueblonuevo.

269. Ignacio Pcdrosa Mayora, ve
cino de Bélmez.

27a. E d u via ¡s  Redondo Guerra, ve
cina de Bélmez.

271.  Andrés Manques Sillero, veci
no de Yil lanueva de’i Rey.

272. Santiago Ambrosio Arroyo, 
V e c i n o  de Bélmez.

.273. Antonio Gómez Gómez, vecino 
de Espiel".

2; 4. Leopoldo Galán C ap as ,  vecino 
de Yil laharta.

27". Leandro Benavente Murillo, 
yecino.de Y il lanueva del Rey.

'276. Jo sé  Zorrilla Sánchez, vecino 
de Peñarroya.

277. Parnaso del R e y  Cáceres, veci
no de Espiel

278. Donoso Oahanillas R o s o / v e c i 
no de Peñarrova.

279. ManueC Cnbanillas  del R ey , 
vecino de Peñarroya.

280. Alfonso Montenegro González, 
.vecino de Yil lanueva del Rey.

281. Aquilino Sánchez Bel mar, ve
cino de Pueblonuevo.

282. Manuel Gómez Carbonell , ve
cino de Pueblonuevo. ^

284. Enrique Cuenca Ortega, veci
no de Peñarroya.

2S4. An ionio Fernández Quintana, 
vecino de Bélmez.

285. A ni/el Martínez Calderón, ve- 
tino de Peñarroya.

286. Luciano López Prados, v e c L  
.no de Pueblonuevo.
. 287. Manuel Pablo R o ja s  Sánchez, 
vecino de Peñarroya.

288. Manuel Cantero H errera, ve
cino de Bélmez.
* 289. Jo.ié Gallego Muñoz, vec:no de 

Bélmez. ,
2Q0. Francisco R a m ír e z ;  Molina, 

vecino de Peñarrova.
/  201. Francisco Fernández Calderón, 
vecino de Peñarrova.

2Q2. Federico Montesinos R am os, 
vecino de ,Pueb1onuevo.

Fuen feo ve juna, 17 dg julio de 
1 0 4 3 . — E l  Juez, Jocé María Lu q ue .— 
El Secretario, Modesto S. Campo.

16.992.
Icod

Don Ferm ín Sanz Yilluendas, Juez
de. Instrucción dé Icod (Santa  Cruz
de Tenerife) y su partido.
H ago  saber : Que por sentencia del 

C onse jo  de Giferra ordinario y por el 
delito de adhesiód a la rebelión, se

incoa expediente, con el número 
1.98S, contra Ernesto Alfonso Barrios, 
de 26 años, soltero," natural de Ga- 
rachico, hijo de Nicolás y de R o sa 
rio, panadero. \

Icod, 17 de julio de 1943.— E 1 Juez, 
Fermín Sanz,— E'i Secretario (ilegi
ble).

19.996.

Madrid

Por el presente aviso, se llama a 
Eugenio FrrnáiuLz  de la Pumafie- 

riega, que tuvo su domicilio en la 
calle de Lope de Rueda, 29, de e s 
ta capital', para que comparezca ante 
esté Juzgad o, a íim de hacerle saber 
los cargos que le resultan del exp e
diente que se Le sigue con el núm. 78 
de orden de 1942.

Madrid, 4 de agosto de 1943.— E i 
Secretario, Jo s é  Torres. .

I7-3JS .

Martos

Don Miguel Canis  Espejo, Juez de
Instrucción interino de este partido.

H agó saber : Que por acuerdo de la 
Audiencia Provincial de Jaén se ha 
decretado por este Juzgado la incoa
ción de expedientes con los números y 
contra los inculpados que se expresan :
■ 706, José Simón .Montero, de Mar- 
tos.

707, Joaquín Sánchez M.ínguez, de 
Porcuna.

708, Amador Gómez Vera, de Mar- 
tos.

709, Francisco Gálvez de ía Torre, 
de Martos. '

. 710, Ju an  Cabeza Torres, de Po r
cuna.

7 1 1 ,  Saturnino Márquez Amano, de 
Porcuna.

712, Crescendo López Ureña, de 
Torredonj imeno.

713,  Jesús Cala-horro Serrano, de 
Torredonjimeno.

714, Daniel Sánchez Burgos, de 
Fuensanta de Marios.

7 1 “ , Francisco Hernández Molina, 
de Martos.

Martos, '27 de julio de 1943—~kl 
Juez, Miguel Canis .— E l  Secretario, 

/josé Gáilvez/
16.997.

San Clemente

Don Emilio panero Noguera, Juez
de Primera Instancia e Instrucción 

*d e  San Clemente» y su partido.

H ago saber :  Que en este Juzgado, 
en virtud de ejecutoria y orden de 
proceder d e^ la  Audiencia Provincial 
de Cuenca, se tramitan expedientes 
contra los siguientes penados:

D iego Villalba G arc ía ,  natural y

vecino de C añ ad a  Juncosa, de cin
cuenta años, casado y labrador.

C em en cio  Gómez Martínez, natural 
y vecino de C añada Juncosa, de cua
renta y seis años, casado y jornalero.

Alejo Ibáñez Moreno,' natural y ve-»' 
ciño de Santa  M aría del Campo Rus* 
de treinta y ocho años, casado y jor- . 
nalero.

Francisco R equena González, natu-» 
ral y vecino de Pinarejo, de veintisie
te años, casado y labrador.

M arcos Martínez Domingo, natu
ral y vecino de S isante, casado, al-* 
bañil, de cincuenta y dos años, h ija  
de G aspar  y Rufina.

San Clemente, 3 de agosto de 1943* 

E l Juez, Emilio Panero Noguera. —». 
El Secretario, L u is  Girón,

17.322 a 26.

San Mateo

Don Jo s é  B lanes y Pérez, Juez d e .  
Instrucción de C a ste l ló n -y  su par
tido, con jurisdicción prorrogada 
en el de igua'l clase de San Mateo.

H a c e 's a b e r :  Que en el Juzgad o  de 
Instruccin de San  Mateo, y por o-- 
den de la Superioridad, me hallo ins
truyendo los siguientes exp ed ientes : 

Núm. 6,228 de 1941, contra Jo s é  
Celm a Sanz, vecino de Chert.-*

6.478, contra Ju a n  M eseguer Jo v a -  
ni, de*ídem.

6.370, contra Miguel Gil Beltrán* 
de ídem.

6.554, contra Joaq u ín  Z aragoza  S o  
garra ,  de ídepi.

6.598, contra Ju l ián  S e g a r ra  Ferré- 
res, de .ídem.

6.143, contra Antonio Beltrán Adell , 
de ídem.

7.977, contra E rn e sto .C l im e n t  Cía-, 
duch, de T ra igu era .

-8.281, contra B a u tis ta  Fiden Vidal* 
de ídem.

69599, contra Francisco Seg arra  B e l
trán, de Chert.

6 .215 , contra Jo s é  Vicente Cuartie- 
lia Beltrán, de ídem.

6.214, contra Manuel Calduch Za-* 
ragozá, de ídem. . t
- 6 .213 , contra .Vicente C arbó  Bel

trán, de ídem.
6.582, contra Jo s é  T e n a  Sanz, sol

tero, jornalero, de ídem.
6.149, contra Joaquín  Beltrán Bel

trán, casado, natural y  vecino de 
ídem.

6.542, contra Joaquín  R am bla B e l
trán, casado, jornalero, de ídem.

6.543, contra Vicente R a m b la  Adell , 
casado, jornalero, de ídem.

6.147, contra Ram ón Beltrán Ram * 
bla, casado, jornalero2 natural y ye« 
ciño de ídem*
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San Mateo, 6 de agosto de 1943.—  
E! Juez, José Blanes y  Pérez. —E’i Se
cretario (ilegible).

i 7-327
Valencia

Don José Gimeno Oleína, M agistra
do, Juez de Instrucción del núme
ro dos de esta ciudad de Valencia. 
Hago saber: Que en dicho Juzga

da se siguen expedientes contra los 
siguientes inculpados :

Núm. 158 de 1943, contra Miguel 
Al!ba Soriano, de Godella.

213 .de 1943, contra Francisco Chust 
Badía, de Foyos.

217 de 1943, contra José Caballer 
Marco, de Godella.

221 de 1943, contra Mariano Casa- 
ni SaTes, de Tabernes Blanques.

239 de 1943, contra. Vicente F aus
tino López, de Albuixedh.

Valencia, 2, de* agosto de 1943.— El I 
Juez, José Gimeno Olcina.-^El Se
cretario, Adolfo Sirvent.

17.300

Valls

Don José Rabassó Pané, Juez muni
cipal en- funciones del de Primera 
Instancia de esta ciudad de Valls 
y su ipartido. /

'' Hace saber: Q ue  en este Juzgado, 
bajo el núm. 23 de 1943, se sigue ex
pediente contra Angel Vallverdú Vall- 
verdú, vecino de L a  Massó/

Valls, 4 de agosto de 1943.— El 
Juez, José Rabassó Pané.— E l  Secre
tario (ilegible).

I7-299
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Bilbao

Don. Valeriano Peña González, Ofi
cial primero d# Sala de la Audien
cia Provincial de Bilbao y Secreta-! 
rio de 1̂  Sala Especial de Respon
sabilidades Políticas de la misma.

H ago  saber: Que los expedienta-1 
dos que se indican han hecho efecti- [ 
va la sanción económica que les fu é  j 
impuesta, ipor lo q u e  han recobrado i 
ia. libre, disposición de sus bienes:
. Julio' González Martínez, mayor de i 

?dad, casado, calderero y ‘vecino de 
Sestao.

Lorenza, Murúa Bilbao, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de 
Plencia.

T  o  fn á  s Guerricagoitia  Rentería-, 
mayor pde edad, soltero, marino y ve
cino de ídem,

' ’ * . ..

Bilbao, 6 de agosto de 1943.— El 
: Secretario. Valeriano Peña. —  Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

I7,3°9

Oviedo

Don. Luciano Hernández Martín, Se
cretario cíe Sala de la Audiencia 
Territorial Je Oviedo.

' Certif ico: Que en el expediente, 
numero 663, seguido contra Godofre- 
do„Azpiri Suárez, se ha dictado pro
videncia en el d-ía de hoy por esta 
Audiencia Provincial, en la que se 
acordó .hacer> saber : Que habiéndose 
dictado sentencia absolutoria pcfr * el 
Tribunal Naeionaf de Responsabili
dades Políticas en el expediente que 
se cita, dicho expedientado ha reco
brado la libre disposición de todos, 
sus b i e n e s ,  quedando levantadas 
cuantas trabas, embargos, retencio
nes y medidas precautorias que pe
saran sobre sus bienes como conse
cuencia del referido expediente.

Oviedo, 23 de julio de 1943..— El | 
Secretario, Luciano Hernández.— Vis- j  

to bueno, el Fresidénte (ilegible). I 
16.966.

San Sebastián

Por haberse dictado sentencia ab-, 
solutoria en el expediente seguido con 
el número 2.485 del extinguido T ri
bunal ,de Responsabilidades Políti
cas de F.amplona, contra Enrique 
Duinat Lasa, Bernardo Sorondo E l-  
duayen y T om ás Aguinagalde Goñi, 
vecinos de Fuenterrabía, han reco
brado dichos encartados la libre dis
posición de sus bienes. . .
. Lo que en cuniplimiento de lo dis

puesto en el articulo "57, párrafo ter
cero, de la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939* se 
hace público para el general conoci
miento.

San Sebastián, 26 de julio de 1943. 
E l . Presidente, Cirilo Barcáiztegúi. 

16.968.

Por haber satisfecho la totalidad de 
la sanción-que le fué impuesta al en 
cartado Poncianó Valdellóu Palacios, 
vecino de Záráuz, en el expediente 
seguido con el número 2.161 del e x 
tinguido Tribunal, de Responsabilida
des Políticas de 9 de febrero de 1939, 
se . hace público para general conoci
miento. '*

San Sebastián, 26 de julio de 1943;. ! 
El Presidente, Cirilo Barcáiztegúi. *

16.970. j

— ------------  -  1
En virtud de lo acordado por esta 

Audiencia en providencia dictada en 
el rollo número 2.132 del extinguido I

Tribunal de Responsabilidades Polí
ticas de Pamplona, seguido contra 
Luis Sesó Zalacáin, vecino de Tolo- 
sa, se hace saber que ha recobrado 
dicho inculpado la libre disposición 
de sus bienes por haber hecho elec
tivo el primer pago de la sanción 
económica que le fué impuesta y por 
haber prestado garantía suficiente p a 
ra responder de ios plazos concedi
dos del resto de la sanción.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido por la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

San Sebastián, 23 de julio de 1943.
El Presidente, Cirilo Barcáiztegúi.

16.971.

/
Por haber satisfecho la totalidad 

de la sanción que le fué impuesta al 
encartado Pedro Juan Berrósteguie- 
ta Izurrategui, vecino $e Salinas de 
Leniz, en el expediente seguido con 
el número 1.756 del extinguido T r i
bunal de Responsabilidades Políti
cas de Pamplona, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto eh el artículo 58 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 
de febrero de 1939,. se hace público 
para general conocimiento. - . / .

San- Sebastián, 26 de jcilio de 1943. 
El Presidente, Cirilo Barcáiztegúi.

16.972

Por haberse dictado Sentencia ab
solutoria en el expediente seguido cmi 
el núm. 2.416 del extinguido Tribunal 
de Pamplona, los encartados que se 
indican han recobrado la libre  dispo
sición de sus bienes:

Ricardo. Echevarría Mendizábal, 
s Isidoro Ezcurra Gallástegui, y 

• F ’orenclo Ezcurra Gallástegui, y e - ,  
cinos de Mondragón.

San Sebastián, 6' de agosto de 1943. 
El Presidente, Cirilo Barcáiztegúi.

17.328..

Por haberse' dictado sentencia abso
lutoria en los expedientes que se in
dican, seguidos con los números que 
también se expresan, del extinguido 
Tril unal de Pamplona, han recobra
do la libre disposición de sus bienes 
los siguientes e n ca rta d o s:

Núm. 3.773, Manuel Altamira -jo-, 
yenechea, vecina de Ifún. • _

2.482, Juan José Petit O ry  y Fran
cisco Sagarzazu Sagarzazu, .vecinos 
de Fuenterrabía.

■ -.u ^
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3 .2 4 1, S ilvestre  M adrazo G a rc ía , 
vecino de Azpeitia.

2 .481, Enriqu e B errotar^n Sagar- 
zazu, vecino de Fuenterrabía.

2.347, Fran cisco  A ran a ' Z abala  y 
Fran cisco  Elizondo Aduriz, vecinos 
de A stig arrag a . *

San Sebastián , 5 de agosto de 1943. 
E l Presidente, C ir i'o  B arcáiztegui. 

i7 ‘295
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Ateca

Don M anuel González-Alegre B e r n a r 
do, Ju ez  de Instrucción de Ateca 
y su partido.

H ace sab er : Que por auto de este 
Ju zgad o  de fecha 28 de julio últim o, 
se ha decretado el sobreseim iento de. 
tos expedientes seguidos con tra los 
inculpados q u e se exp resan : 

•Expediente 1.383, contra A tanasio  
G rac ia  G il, de A randa de M oncáyo.

1.384, contra Pedro G racia  G il, de 
Ídem .

1.394, contra Jo sé  Ruiz Señor, de 
ídem .

4.585, contra C onstantino ' Góm ez 
tC arrera , de M alanquilla.

4.589, contra D aniel Pérez M odre
go, de ídem.

A teca, 5 de agosto de 1943. —  E l 
Ju ez  de Instrucción, M anuel Gonzá
lez-A legre.— E l Secretario  (ilegib le). 

17.306

Béjar
p o n  Lázaro  C alzad a  Sánchez-Cerru- 

do, JTiez m unicipal Letrado de esta  
ciudad, en funciones del de In s
tru cción 'd el partido de B é ja r .

H ago  sa b e r : Q ue por haber sido 
sobreseído 3 los expedientes o absuéi- 
tos los encartados en los m ism os, han 
recobrado los sigu ientes inculpados 
la  libre disposición de b ien es:

Núm. 5.058, contra M iguel G arcía  
R am o s, Fran cisco  Muñoz ' T o losa , 
M anuel Antón 'C h ico , Silvestre  S án 
chez T olosa, Ju a n  Blázquez T olosa, 
Ju a n  G arcía  López y Ju a n -M a n u e l 
D om ínguez G arcía.

Nú^rn. 1.'768, contra Jo aq u ín  G on
zález H ernández y Antonio González 
H ernández. i '

Núm . 4 .^01, contra Fernando S á n 
chez G arcía . 7

Núm . 956, contra R icard o  De&gado 
JMartín. \

.Núm . 858, contra M aría  Berm ejo 
.Carrón, M artín G arc ía  Sánchez, Bo
nifacio  C astañ o  .G a rc ía  y  Leandro 
.Herrero del R ío .

B é ja r , 6 de agosto de 1943» —  E l 
Ju e z , L ázaro  C alzad a.— É l, Secretario , 
.(ilegible).

¿7.308 .

Ecija

Don Pedro M aría B u galla l del Olm o, 
Ju ez  de Instrucción del partido c e  
E c ija .

H ago  sab er : Que en el expediente 
números 303 y 3.650 de 19 4 1, contra 
Joaquín  M aqueda Jim énez, Jo sé  Gan- 
dullo C astillo , Francisco  M artínez 
Carm ona y Pablo Pérez Redhi, veci
nos de E c ija , se ha dictado auto con 
fecha 16 de julio últim o, hoy firme, 
sobreseyendo dicho expediente 

E c ija , 4 de julio de 19 4 3.—E l Juez, 
Pedro M aría B u galla l. —  E l Secreta
rio, Jo aq u ín  R am os.

17 .3 12

Castellón

Don Jo sé  B lanes y  Pcrez, Ju ez  de 
Instrucción de C astellón de la  P í a - , 
na y su partido.

' Habiendo^ sklo sobreseídos los ex
pedientes que s^ seguían contra los 
inculpados que a continuación se 
m encionan, cancélense • cuantos em 
bargos pesen sóbrenla propiedad de 
los m ism os, gozando* desde esta  feú
cha la  libre disposición de sus bie
nes :

JSTúmero 4.548 de 1940, Jo s é  H au- 
chía M artín.

Vicente Parrando Escud ero, 6 .3 17  
de 1941.

x B a u tista  U so , Jim énez. 8 .150  de
* ib 6 r

V icente Safont A gu stin a . 7 .8 18  de 
1941. ,

M anuel E ste ller P lanell. 4 .331 de
1940.

M anuel A gü stí B eltrán . 6 .917  de
1941.

D aniel Planel Soldevila. 6 .5 17  de 
1941.

N arciso M o lira  C utilla . 18 de 1943. 
A nastasio  R o s  M artínez. 8 .125  de 

1941.
V icente M oles U so. 8 .148 de 19 4 1. 
V icente Pico E steve. 8.292 de 1940. 
M aría M ontañés L ea l. 26 de 1943. 
Joaq u ín  G as Bachero. 7 1 de 1943. 
V icente U so C ortés. 8 .133  de 19 4 1. 
Jo sé  Sánchez León, 70 de 1943. 
P ascu al M iralles Cabedo. 6.469 de

I94I - ' > .
Fran cisco  Vida,l Muñoz. 61 de 1943.
P ascu al Lop  M anrique. 6.479 de 

1941.
P a s c u a l' A ndrés G irna. 6 .12 3  de 

194 1.
Jo s é  F ra g a  A dsuara. 140 de 1943. 
V icente M arzáí M eseguera 146 de

1943.
Jo s é  M olina R enáu. 6.476 de 1941. 
V icente E scrich  A ragón. 6.279 de 

1941.
A delina Ariño Pallarés. 6 .112  de 

I94G.

E ugenio  Gallén Nevot. 6.334 de 
19 4 1

Pascual N ota N o tari. 6.501 de 19 4 L  
Jo sé  Salvad or C iu ran a. 50 de 1943.' 
D avid  A ragón Góm ez. 102 de 1943. 
Jo sé  C astellano B a lag u er. 6.^21 da 

I 9 4 I »
Eduardo Montoh'u M oliner. 6.055 de 

I94I *
P ascu al M as Góm ez. 4 .156  de 1940. 
V irgin io  M urzá B ard ayo . 42 d e 

1 9 4 3 - ‘
Jo sé  F ra g a  C lausell. 6.808 de 1941,.- 
Jo sé  G ual M atéu. 6.357 de I 9 4 I * 
D aniel Benet G uim era. 6 .17 5  dé

I 9 4 I - \
B en jam ín  M oles C apella . 6.466 de 

194 1.
Jo sé  Adam  L lu is . 4.841 de 19 4 1. 
Antonio A lm ela O rtells. 7.943 de 

I 9 4 I *
Jo sé  Andréu M arzá. 24 de 1943. 
Jo rg £  A ltaddl M ora. 6.796 de 1 9 4 1 . ’ 
Ju lián  Pons G arc ía . 7.932 de 19 4 1. 
Jo sé  C otolí Nevot. 6 .218  de 1941*

. F ran cisco  L lo rén s R ubio. 4 .816 de
1940.

Ju a n  Sa les  Benet. 6.581 de 19 4 1. 
E lia s  G arc ía  B o jad o s. 43 de 1943-: 
A ngela  B a la g u e r D iago . 6.169 de 

194L
A gustín  T rilles  C ap d evila . 8.091 de

1941.
Facundo G arcía  M arzán, 8.031 de 

*9 4 1 -
M atías M enero M em brado. 6.45a 

de .1941. 1
Jo sé  R am ón M arqués. 1 1 7  de 1943./ 
Jo sé  M artín B eltrán . 6.424 de 19 4Í. 
Perfecto Ju lv e  Branchadelli. 6.403 

de 19 4 1. 
Jo sé  Ja n e s  Paqu es, 6.403 de 19 4 1. 
Aurelio N avarro  G allego. 5 . 12 1  d a , 

1940.
*■ V icente L lo rén s R o ca . 6 .412 dé 

I9 4 I *
Ju a n  C aste lle t V a lls . 4 .912 de 

1940.
T o m ás C astellet C asan o va . 4.817, 

•de 1940. 
Pascu al Se lm a C am p os. 4 .8 11  de* 

1940. 
Sa lvad o r V a re lla  Góm ez. 4.393 dé 

1940. ;
E l ia s  B o ira  C ap d evila . ^ .3 17  de 

1940.
B en jam ín  E dó V a lls . 5.155  de 1940* 
Pedro G il Y u ste . 28 de 1943. 
Castellón, 22  de ju lio  de 1943.—*• 

E l Ju ez , Jo s é  Blanes^— E l Secretario  
(ilegible).

¿6.905.
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Don José  Blanes y Pérez, Juez de 
Instrucción de Castellón de la P la 
na y su partido.

Habiendo hecho efectiva la sanción 
impuesta al inculpado Leandro Aloi- 
Za Belmell,  vecino de Castellón, di-  
manante del expediente número 6.767  
ele 1940, cancélense cuantos em bargos   
figuren sobre la propiedad del mismo.  
• Castellón, 20 de julio do 1943-— El  

Juez, Jo sé  Blanes. —  E l  Secretario  
(ilegible)--. 

16.906.  

Chelva 

Don José  Romero Cosín, Juez M uni- j  
cipai de la. villa de Chelva en fun- , 
ciones de Instrucción, por licencia j 
del propietario.

H a g o  saber:  Que por haber sido- 
satisfecha la sanción económica im
puesta a los encartados Joaquín C u 
bas Mora, vecino de Aras de Alpuen- 
te, en el expediente número 1.234, 
a Hermenegildo Sáez Mi ralles, ve- ; 
ciño de S inarcas, han recobrado los 
mismos la libre disposición de sus p 
bienes.

Chelva, 20 de julio de 1943.— El p 
Juez, José  R o m e r o . E l  Secretario r 
(ilegible). ' J

16.916.

Ciudad Rodrigo 
Habiéndose satisfecho totalmente 

por el inculpado Antonio Alvez M a r 
tín, vecino de Alamedilla (Salaman- ¡ 
ca), la sanción económica que le fu é ¡ ;  
impuesta por el Tribunal Regional ¡ 
de Yalladoüd, en expediente seguido !, 
a l  m ismo con el núm. 1 . 1 5 1 ,  ha re -p  
cobrado dicho Inculpado la libre dis- ; 
posición de sus bienes, siendo este 
anuncio suficiente para que se ten- ] 
gan pod levantados cuantos em bar
gos y medidas precautorias se luí-  ̂
hieran podido llevar a efecto por di- j 
cho expediente. ¡1

C iudad Rodrigo, 14 de julio de L 
1043.— E l Juez , L u is  H. Picado.— El j 
Secretario, JP. S . ,  Ignacio Elv ira .

10-957  

Martos 

Don Miguel C anis  Espejo , Juez de * 
Instrucción interino de este par- 

tido.

H ago  s a b e r : Que por resolución de < 
17 de junio último y  por aplicac;ón 
del artículo octavo de la L é y  de 19 1 
de febiero de 1942. se ha' decreta»to 
e1 sobreseimiento de los expedientes < 
que a continuación se expresan, can
cerándose y dejándose sin efecto toda < 
traba y recobrado los interesados la ¡ 
libre disposición de b ienes: h

Del Juzgado; Provincial de Jaóa_:

Núm. 2.023 de 1940, contra Pedro 
E stepa  Marchal, de Martos.

3.356 de 1940, contra Miguel Ureña 
Z a fra ,  de ídem. *

3.365 de 1940, contra Ju a n  Cuesta  
: Melero, de ídem.
j 4.024. de 1941, contra Antonio Ca- 
¡brera Verdonce, de ídem.
¡ 5-309 de 1941, contra Gabriel Galle
go Santiago, de Valdepeñas de Jaén .

5.627 de 1941, contra Antonio Al 
!magro C astro , de ídem id.
! 5.659 de 1041, contra Jo sé  Pérez cel
¡Cano, de Martos.

5.790 de 1 <941, contra Cristóbal 
¡Aguayo Erona, de Torredonjimeno. 
j  5.853 de 1 c)4t., contra Manuel Pino 
¡Serrano, de H iguera de Calatrnv.i .
¡ 5.921 de 1 942, contra Jo sé  Donat
L u q u e ,  de Martos.

¡ 5.051 -de 1942,' contra Jo sé  López
■Yeguas,  de ídem.

6 . i 69 do 1942, contra Jo sé  Domín- 
.guez Chiquero, de ídem.

Estos expedientes fueron incoados 
'por este Juzgad o con* los números 70, 
222, 2 3 1 ,  28 r, 390, 491, 497, 5 17 ,  536, 
541, 551 y 587, respectivamente.

! Incoados e x c e s iv a m e n t e  por este  
Ju z g a d o  de Instrucción:
¡ Núm. 306, contra Vicente Am ate de 
la  Cruz, de Martos.

307, contra Francisco O rtega  Con
suegra, de ídem.

343, contra Ju l io  Hueso Portillo, de 
Torredonjimeno.

345, contra Man,uel'Galán de la R o 
sa, de Porcuna.

! 604, contra Benito Borrego M e n t i r
¡lia, de ídem.

610, contra Dolores E sca lona  S á n 
chez, José  Luque Sánchez y Manuel 
Hernández Bravo, de Fuensanta de 
M a rto s .-

612 ,  contra Ildefonso Herrera  Pé
rez, de Martos.

613 ,  contra Manuel Granadino G u
tiérrez, de Torredonjimeno.

627, contra Pedro Montes Santiago, 
Manuel Prieto E sca b ia s  y Francisco 

♦Rodríguez Tello, de Valdepeñas de 
Jaén .

619, contra Esteban L iébana L a ra ,  
de Torredonjimeno.
. 620 contra D iego Cabrera  Quesa- 
da, Francisco Pérez Priego y Pedro 
Castro  Tello, .de Martos.

621, contra Eustaquio  Rosel M ora
do, de Porcuna.

622, contra Alfredo U reña Z a fra ,  
de Martos.

625. contra Ju an  Antonio Valderra- 
ma U reña, de Torredonjimeno. '

627, contra Teódulo P iñas Torres,  
de Porcuna.

628, contra Ram ón Muñoz C asares ,  
de Villardompardo.

629, contra Carlos- Torres Risquez, ■ 
v Francisco Expósito  Valenzueia, de 
Jdartos. w . |

 630, contra Manuel Giménez More
no, de Santiago de C ala trava . 

 633, contra Inocencio M orales  Pé
rez, do Martos. 

 Martos, • 5 de agosto de 1943.— El 
Juez, Miguel Canis  Esp e jo .— Él Se-

 cretario, Jo sé  Gálvez.
17 .32 1

 Villanueva de la Serena
 Don Francisco Martínez Ju an ,  Juez

de Instrucción accidental de esta 
 ciudad y su partido.

 H ago saber :  Que por haber sido 
sobreseídos los expedientes que se in~

 dican, los inculpados en los mismos 
han recobrado lia libre disposición de 

. sus bienes:
Antonio itliguel l e n a  Nieto, de es- 

, l a  ciudad; expediente 383 de 1941 del 
Juzgad o  Especial y uno de 1943 de es
te Juzgado.

Antonio Reyes Tejeda, de esta ciu- 
. d a d ;  expediente 228 de 1941 de.l Juz- 
’ ¡gado Especia l  y 2 de 1943 de este 

Juzgado.
Villanueva de la  Serena, 3 de a g o s - ‘ 

to de 1943.— El Juez, Francisco M ar
tínez J u a n .— El Secretario, Antomo 

t Alvarez Rodríguez.

' I7 *3°2

Zamora
 Don Manuel Martínez Fernández, 

Juez de Instrucción de Z am o ra  y  
* su partido.

-H ago  saber :  Que sobreseído el e x 
pediente núm. 2.572 del extinguido 
Tribunal Regional de Valladolid, han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes ios in cu lpad o s :

Eusebio Fernández Lorenzo,
Antonio Moreho Jo  ver,
Gumersindo Sag rar io  C abañ a, _ 
Valentín Forrero García ,
Valentín Ferrero Miranda,
Antonio Pertejp Seseña,
Am paro Barayon Miguel',
Arturo Alonso Santos,
Rufino B arba  Luis ,
Manuel Antón Martín.
Z am ora , 27 de ju 1io de 1943.— El 

Juez, Manuel Martínez Fernández.— 
E. Secretario (ilegible). 

r7*3°3

CITACIONES y  n o t if ic aCIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Vigo
 Don Emilio Bartolom é Lojo , Ju ez  de 

Prim era Instancia del distrito nú
mero uno de Vigo.
H ace saber :  A las personas que 

Tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del sancionado 

IF iancisco  Rodríguez Santos, de vein-
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ticinco años, soltero, marinero, na
tural de Vigo y vecino de Lavadores, 
hijo de Francisco y de Am alia, que 
deberán formular su redam ación an
te e ste  Juzgado, en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles.

V igo, 2 de agosto  de 1943.— El 
Juez, lEmilio Bartolom é Lojo.— El 
Secretario (ileg ib le).

17-301

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número dos, Secretarla de don An
tonio Yáñez, se siguen autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía 
a instancia de la S. A. de Abonos Me- dem, representada por el Procurador 
don Julio Padrón, contra el Sindicato 
Agrícola y Pecuario de Sisan-te, don 
Juan Pío, don José Molina, don Fran
cisco González, don Angel Toledano, 
don Juan José Ovejero y don Manueti. 
Santiago, en reclamación de 12.829,30 
pesetas, a todos ellos y al Sindicato 
nombrado, además, 2.034,75 pesetas, in_ 
tereses, gas>tos y costas, en lo-s que por 
providencia de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, las siguientes fincas:

V  Una finca rústica sita en el tér
mino municipal de este pueblo de Si
sante (Cuenca) y paraje conocido por 
«La Hoya», de caber setenta y un áreas 
treinta y cinco centiáreas, que linda: 
por Saliente, don Eulogio Jover; Me
diodía, camino de El Picazo; Poniente, 
Manuela Pérez, y Norte, Pedro Martí
nez. Dicha finca aparece registrada e& 
di Catastro ál polígono cincuenta y ocho, 
parcela veinte. Y ha sido tasada a los 
fines de subasta en la cantidad de'm il 
pesetas.

2 .a Otra tierra en el mismo término 
municipal que la anterior y sitio deno
minado «Las Cuevecillas», polígono se
tenta y cuatro, parcela trescientos Vein
te, de caber noventa y nueve áreas, 
treinta y tres centiáreas; que linda, 
poy Saliente. Juliana Laserna;' Medio
día, Marciano Domingo y  otros; Po
niente, Manuela Pérez, y Norte, cami
no de El Picazo. Valorada en cuatro 
mili pesetas.3.a Una casa en el casco de dicha 
población y su calle de la Torre, sin  
número que la distinga y de ignorada 
extensión superficial; que linda, por la 
derecha, entrando, con casa de herede
ros de don Angel Turega no ; por la iz
quierda, con don Juan Ramón Benítez 
Carretero; espalda, Juan José Garde

Martínez, y frente, dicha calle de la 
Torre. Valorada en ocho mil pesetas.

4.a Una tierra en el término muni
cipal de dicha villa y sitio denominado 
«Camino den Concejo» ; polígono ochen
ta, parcela ochenta; de caber treinta 
y seis áreas, oohenta y tres centiáreas; 
que linda: Saliente, carretera de Te. 
var; Mediodía. Miguel Moratalla; Po
niente, María Castillo, y  Norte, Ca
mino del Conce «o. Valorada en mil pesetas. .

5.a Una tierra en el mismo término 
municipal que la anterior y sitio deno
minado por «Puntal)) ; polígono cuaren
ta y nueve, parcela ciento cuarenta y 
seis, de caber treinta y seis áreas, se
tenta y seis centiáreas; linda, por sa
liente, Constantino Tu regaño; Medio
día, José Toledano Rabadán; Poniente, 
herederos de José María Lucas Parreño, 
y Norte, camino de Tevar, llamado tam
bién Carril de Lis Cabañes. Valorada a 
fines de la, subasta en dos mil pesetas.

6.a Otra tierra en el mismo término 
que las anteriorese y sitio conocido 
«Casa de Don Juan», polígono setenta 
y cinco, parcela cuarenta y  nueve, de 
caber unos cuatro almudes aproxima
damente, equivalentes a una hectárea, 
veintiocho áreas y ochenta centiáreas; 
linda, por saliente, José María Pérez 
Parreño; Mediodía, Camino Romanos ; 
Poniente, Jijan Francisco Toledano, y 
Norte, Valentín Olmeda. Tasada en 
cuatro mil quinientas pe-setas.

7.a Otra tierna plantada con treinta 
olivas, en sitio denominado «Piedra 
Blanca», polígono cincuenta y cinco, 
parcela trescientos trece, y de cabida 
ignorada; que linda-, 'por saliente, he
rederos de María Catalina Meneses Cas
tillo; Mediodía, Juan Francisco Tole
dano Herr&iz; Poniente, Rafael García 
Romero, y  Norte, Sebastián Martínez. 
Valorada en mil pesetas.

8.a Otra tieira en el término que fra 
anterior y'sitio llamado «Casa de Ores», 
polígono veintidós, parcela sesenta y 
una, de caber unos seis almudes aproxi
madamente, equivalentes a una hectárea 
noventa y tres áreas veinte centiáreas; 
linda, por saliente, Alonso Girón Obe- 
jero; Mediodía, Loreto Moratalla; Po
niente, Ensebio y José Cueto, y Norte, 
senda de Casa de Orea. Valorada en 
mil quinientas pesetas.

9 .a Una casa en el casco de esta 
población y su calle de los Mudos, se
ñalada con el número 30 y de ignorada 
extensión superficial!; que linda, por la 
derecha, entrando, con Nicasio Monte
ro Soriano; izquierda, José Escribano; 
espalda, Nicasio Montero Soriano, y por 
el frente, dicha caite. Valorada en atete 
mil pesetas.

10. Una tierra en el término muni
cipal de -esta villa y sitio conocido por 
«Pata Ovejero», polígono veintiuno, 
parcela 42, de caber una hectárea 

setenta y ocho áreas y noventa y nueve 
centiáreas; que linda, por saliente, con 
Martín Moratalla Ovejero; Mediodía y 
Poniente, Lorenzo Moratalla, y Norte, 
senda de las Torcas. Valorada e11 dos 
mil pesetas.

11. Otra tierra en igual término de 
la anterior y sitio denominado «Camino 
de la Sendilia», polígono 43, panela 87; 
de caber una hectárea, diecisiete áreas 
y treinta y dos centiáreas; que lir.da, 
por saliente, camino de la Sendilia; 
Mediodía, María Jover; Poniente, Ma
ría Castillo, y Norte, Consolación de 
Arce. Valorada en tres mil pesetas.

12. Una tierra en el término munici
pal de dicha villa y sitio denominado 
«Cubo de Colombro», polígono 27, par
cela 24, de caber una hectárea, treinta 
y siete áreas y cuatro centiáreas; lin
da, por saliente, Juan José ITerráía 
Martínez; Mediodía, herederos de Mi
guel Tala-vera Escudero; Poniente. Pe
dro-Miguen Moratalla Herráiz, y Norte, 
Consuelo de Arce. Valorada en mil qui
nientas pesetas.

13. Otra tierra en el mismo término 
municipal que ia anterior y sitio cono
cido por «El Vínculo», polígono 55, 
parcela 29; de caber treinta áreas, ca
torce centiáreas; que linda, por salien
te, Victoriano González Lavega; Me
diodía, Isabel Talavera Escudero; Po
niente, Manuel!a Pérez, y Norte. As
censión Moratn.ll i Herraiz. Valorada en 
quinientas poseías.

14. Una tierra en el término muni
cipal de mencionada villa v sitio «Casa 
de Doña Ana», polígono 19, parcela 31, 
cabe treinta y cuatro áreas, treinta- y 
nueve centiáreas; que linda, por sa
liente, León Domingo; Mediodía, he
rederos d.e José Romero; Poniente, Pru
dencio Godoy, y Norte, viuda de Pe
dro José Rabadán. Valorada en mil pe
setas.

15. Otra tierra en el término muni
cipal que las anteriores y. sitio «Colme
nar de Usos», polígono 22, parcela 16; 
cabe esta finca cinco áréas y ochenta y  
tres centiáreas; linda, por ral-i ente, 
doña Consuelo de Arce; Mediodía, la 
misma; Poniente, camino de la Atala
ya, y Norte, doña Carmen Romero. Va
lorada en quinientas pesetas.

16. Otra tierra en el término muni
cipal mencionado y sitio denominado 
«Cubo de la Granja», polígono 23. par
cela 236; de caber treinta y seis áreas 
y oohenta. y seis centiáreas; linda, por saliente, camino del Poyo Arnedo ; M e
diodía Carlos García García ; Poniente, 
Emilia Moratalla, y Norte, Angela Ara- 
que. Valorada en doscientas pesetas.

17. Otra tierra en el término que 
las anteriores y sitio «Las Paredillas», 
polígono 44, parcela 14, de caber once 
áreas y cuarenta y una centiáreas; lin
da, por saliente. Sebastián Jiménez; 
Mediodía, Ana Meneses; Poniente, se
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desconoce, y Norte, camino de la Sen- 
dilla. Valorada en mil pesetas.

18. Otra tierra en igual térm morque 
las anteriores v sitio llamado «Camino

 de la Sendüla», polígono 44, parcela 42; 
de caber diecisiete áreas, doce centi- 
áreas; Linda, por- saliente, Luis Salz; 
Mediodía, José Canupillo; Poniente, ca
mino de la Sendilla, y Norte, Manuela 
Pérez. Valorada en mil pesetas.

19. O tra tierra en iguan término y 
6Í;tio titulado «La Dvbc>silla», pDlígi)- 
no 58, parcela 80; de caber esta finca 
veintitrés áreas y sesenta y nueve cen- 
tiárea-s; linda, por saliente, Juan San
tiago; Mediodía y Poniente, se ignoTa, 
y Norte, Carril de los Escobares. Va
lorada en mil pesetas.

20. Una casa en el casco de esta 
población y su calle de los Sordos, se
ñalada con eü- número cuatro y de ig
norada extensión superficial; que linda, 
por la derecha, entrando, con Juan He- 
rra iz ; por la izquierda, con casa de 
Vicente M oratafia; por la espalda, con 
Angel Domingo, y por el frente, la re
ferida calle de los Sordos. Valorada en 
veinticinco mil pesetas.

21. Una tierra en e-ste término mu. 
niciipal y sitio llamado «Alto-mena», po
lígono 56, parcela 50; cabe esta finca 
una hectárea cuarenta y seis áreas cua-

 renta y una centiáreas. Linda: por Sa
liente, M aría Moya; Mediodía, Marcia
no Domingo; Poniente, herederos de 
Ramón Pinar, y Norte, Pío González. 
Valorada en ooho mLl pesetas.

22. ‘O tra tierra en diebo término y 
sitio «Vallejo -de La Marquesa», polígo
no 60, parcela 85; de caber una hec
tárea, ochenta y til’es áreas y una oen- 
tiárea. , Linda': Por Saliente, Manuel 
Escribano; Mediodía, herederos- de José 
CastilLo; Poniente, Carmen Rouneiro, y 
Norte, Camino <le la Puente. Valora
da en nueve añil pesetas.

23. O tra tierra .en el mismo térmi
no que IoíS anteriores y sitio «Cerro 
Calderón)), ¡polígono. 6¡8, parcela 23; 
cabe esta finca noventa y cuatro áreas, 
una oe-ntiárea. L in d a : por Saliente, 
Juan R^món - Pinar; Mediodía, Daniel a 
Laserna; Poniente, Amallo Mora-talla, y 
Norte, camino de Casas de Guijarro. 
Valorada en mil quinientas pesetas.

24.. O tra tierra /en Igual término que 
las anteriores y sitio «La Obra Pía», 
polígono 71, parcela 72; de caber una 
hectárea, cuarenta y siete áreas y trein
ta  y ocho centiáreas. L in d a : por Sa
liente, Jbsefa Castillo; Mediodía, Pe
tra  Paños; Poniente, herederos de To
más Mora talla, y Norte, vecinos de Po
zo-Amargo. Valorada en seis mil pe
setas.

25. Una casa en el casco de dicha 
población y su calle de San Antón, nú
mero 14, de ignorada extensión super
ficial. Linda: por la derecha, entrando, 
José Martínez P arreño; izquierda y fren

te, la calle de San Antón, y espalda, 
Domingo Sitiera Castillo. Valorada en 
diez mil pesetas.

26. Una tierra en el término muni
cipal de dicha villa, y ¿itio de la «Zu- 
maquera», polígono 14, parcela 1.14; ca
be esta finca cuarenta y dos áreas se
senta y siete centiáreas. Linda: por Sa
liente, Jacinto Jiménez Santiago; Me
diodía, Francisco Castillo Santiago;
Poniente. Emilio Santiago, y Norte,
Juan Santiago Preciado. Valorada en 
mil pesetas.

27. CXra. tierra en iguaá término, y 
sitio «E^ Cubo de Colombio», polígono 
27, panoela 37; de caber una hectárea, 
setenta y una áreas y treinta centi
áreas. L u id a: por Saliente, Francisca 
Tu l égano Santiago; Mediodía, camino 
de 'la A talaya; Poniente, se desconoce, 
y Norte, Consuelo de Arce. Valorada 
en mil pesetas.

28. O tra tierra «ti el mismo término 
que las anlenWe-s y sitio «Cubo dé 
Iban Isidoro, polígono 60, parcela 400; 
de caber una hectárea, nueve áreas y 
ochenta y una centiáreas. L inda: por 
Saliente, Samuel Tdksdano Santiago;
Mediodía, camino -d/0 El P icazo; Poniente, José Santiago, y Norte, Carlos 
García. Valorada on cinco mil pesetas.

29. O tra tie/rra ©n igual término que 
las anterioresf y sitio aHoya Ghica», po
lígono 79, parcela 145, de caber sesen
ta y nueve áreas y cuarenta y cinco
centiáreas. Linda: por Saliente, Carmen 
Buistillo; Mediodía, camino de la Losa,, 
y Poniente y Norte, Consuelo de Arce. 
Valorada en mil quinientas peseta-s.

Pa/ra dicha subasta ha señalado 
en la Sala Audiencia de este Juzgado
de Prim era Instancia número dos, sito
én la calle del General Castaños, nú
mero uno, e-1 día veintinueve de diciem
bre próximo, a las doce lloras de su 
mañana, bar o las condiciones siguientes :

Servirá de tipo la cantidad de ciento 
nueve mil setecientas pesetas, en que 
han sido tasadas dichas fincas por los 
Peritos designados al efecto.

No se admitirán: posturas que no cu
bran las dos tercwas partes de expre
sado tipo.

Para tomar parte en la ,subasta debe
rán consignar los Imitadores previaimeiv- 
te en la mesa del Juzgado o Estable
cimiento destinado al afecto* el diez por 
ciento de repetido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Las posturas podrán hacerse a cali
dad ,de ceder a un tercero.

Advirtiéndose: Que lag fincas men
cionadas se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos, y que 
el rematante deberá hacer la inscrip
ción en el término que le señale el Juz
gado, siendo de cuenta del ejecutado  
los gastos que se originen hasta v e ri-  fi cario, 

Y que las cargas o gravámenes an- 
teriores y los preferentes—si los 1 rubia* 
re—al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re* 
matante los acepta y queda subrogado 
en su responsabilidad, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

M adrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta, y tres.—El Secre
tario, Antonio Yáñez.—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia, R. Bono.

4.'147-A. J.

E D I C T O S
5.526

DEL CAMPO SOLANA, Anastasio; 
vendedor de helados ambulante, natural de Luena (Santander) ? que resú 
dió en Palencia y se suponía se encontrase en León, sin más circuns-1 tandas y actualmente se ignora su 
paradero; comparecerá, dentro del 
plazo de diez días, ante el Juzgado de Instrucción de Palencia, para ser 
oído como comprendido en el artículo 486 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minál, en sumario núm. 9o de 1943, 
que se sigue por estafa de efectos a Marcelino Silio.

17.233.
5.527

Por el presente, y ¿ a  cumplimiento 
de carta-orden de la Erna. Audien-' 
cia Provincial de Cuenca, dim anante 
diei rollo de la causa tram itada en 
este Juzgado con el número 21 de
1942, por amenazas, cóntra Süverio 
Carretero Villaseñor, se cita a Fi
del Mellado Guerra, cuyo actual do
micilio se desconoce, para que el día 
dieciséis del próximo noviembre, y 
hora de las doce de su mañana, com
parezca ante la referida Audiencia, al 
objeto de concurrir como testigo a l 
juicio oraa de la mencionada causa, 
que tendrá lugar -ante dicha. Superio
ridad en el día y hora expresados, 
propuesto por la defensa del proce
sado en dicha causa; bajo las pre
venciones legales si dejare de compa
recer s in justa causa.

Priego (Cuenca), 18 de octubre de
1943.—El Juez de Instrucción (ilegi
ble). — Ei Secretario accidental (ile
gible) .
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